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Sin otro pârticular, reciba un cordial sahldo
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Ciudad de México, a 01. de octubre de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/0 a7 76 / 2aß

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle Ìa

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pública de la Ciudacl de México, relativa a la conclucción cle las relaciones cìe la fefa de

Gobierno con los organismos y podercs públicos locales y federales; y a 1o dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio DG/MPICDMX/0708/2079
de fþcha 26 de septiembre de2A19, signado por la Licda. Tobyanne Leclesma Rivera, Directora Ceneral deì

Mecanismo cle Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSPl0262/2AL9.

LIC

DI GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx,gob.mx

C.c.c.e.p. Lic. Jinrena lvlartínez M, Subdirectora d¿ Control cle Gcstión y Atcnción Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 10135/7323
Licda. Tobyanne l,edesma Tìive¡a, D¡reclrorâ Grlncral dtll MPICDMX.
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MEcANtsmo DE pRorecclóru TNTEGRAL DE

PERSONAS DËFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY

PERIODISTAS
çrup¡o n¡ sËxtco

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2ûi"9

oFlClO No. ÞG/MPICDMX/0?08120le

Asunto: Resp uesta a I of ici o SG/DG JyF L/PA/CC D M X I 492.n l2Aß "

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURiDICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO ÐE LA SECRETARíA

ÞE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENTE

En respuesta aloficio SG/DGJyIL/PA/CCDMX 1492.3312A19 se informa para dar cumplimiento

aI Punto de Acuerdo referente a la difusión de [a existencia del MPI CDMX, de las labores que

realiza y de las accione s de prevención contempladas en la Ley para la Protección lntegralde

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de[ Distrito Federal. De igualforma,

sobre ta aplicación de Ias observaciones contenidas en el Diagnóstico sobre el

funcionamiento del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos

Humanos y Periodistas, elaborado por la Oficina en México del Comisionado de Naciones

Unidas para los Derechos Humanos. Con fundamento en tos artículos 1ro de [a Constitución

Potítica de los Ëstados Unidos Mexicanos,4 apartado A, 6 apartado B, G y 7 apartado C, D de

la Constitución Política de la Ciudad de México y Ley para la Protección lntegralde Personas

Defensoras de Dereclros Humanos y Periodistas det Distrito FederaI artículos

r,2,3,4,5,6,7,g,3-5,16,21,26, 35, 39,4 A,4 1,42 y 4 4.

Referente al primer punto sobre [a difusión y accíones det MPI CDMX se da cuenta:

Antecedentes

El MPI CDMX es la institución responsable de generår las condiciones necesarias para que las

personäs defensoras de derechos humanos y los periodistas en situación de riesgo como

consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del ejercicio de la

libertad de expresión, que habiten o transiten por la capital puedan contar con el apoyo de

todos los entes gubernamentales de [a ciudad, a fin de generar acciones y estrategias que les

permitan no solo salvaguardar su seguridad e integridad, sino también, recuperär su

proyecto de vida.

El Mecanismo de Protección lntegraI de Personas Defensoras de Derechos Huma sy
ntsmo

1

ffi,ffi11$frÎfintraIizado

2 7 $[F. 301s

oiRecctón GEIlERAL
JURfDICA Y ENLACIi LËGISLATIVO

Periodistas de la Ciudad de Mexico {MpICDMX), es un o

,*.,o. I *ún{ RËÇlBlÞo noe¡r út

el



t"ffirqP '*
i ¡rl
: årÊ* 

HPI CDMX
6{JBIÈiINO DË LA
ctuDAo DE irÉxrco

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Gobierno de la Ciudad de México con personalidad jurídíca y pãtrimonio propio, autrnomíä
Lócníca y de gestión para etcumplimiento de sus objetivos y atribuciones.

Fue creado por disposición de la Ley para la Proteccién lntegraI de pe rsonas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas det Distrito tederal, publicada en GODË el to de agosto de
2015"

Objeto

Con fundamento en elArtículo 3t, e[ objeto del MPI CDMX tiene dos aspectos esenciales:
a) La respotrsabitid¿tJ fulrtlarnentat de proteger, respetar y garantizar los derechos

humanos de las personas que se encuentran en situación de riesgo como
consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del ejercicio de
ta libertad de expresión y e[ periodis¡no en la ciudad de México.

b) Fomentar las políticas públicas, capacitación y coorclinación en la materia, para
prevenir acciones que vulneren dichos derechos.

Atribuciones

Se acompana de un marco jurídico que reconoce y garantiza el derecho a defender derechos
y elderecho a la libertad de expresión en su protección más amptia.

Ën la Constitución de la Ciudad de México se establece que "Se garantizará laseguridad de
las personas que ejerzan e[ periodismo; ¿sí como las condiciones pãra que quienes sean
perseguidos arbitrariamente en e[ ejercicio de dicha actividad profesional puedan vivir y
trabajar en la Ciudad."2

Ën virtud de que el ejercicio de [a promoción, defensa de los derechos humanos y del
periodismo son de orden púbtico e interés social V, por lo tanto, es obligación de las
autoridades en el ámbito de sus competencias de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos vinculados a ello"

I Ley para [a Protección lntegralde Personas Defensoras cle Derechos Humanos y periocJistas del Distrito

)

Federal
2 constitución Política de ta ciudad de México ArtícLlk: 6 Apartado c nurnsral3.
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MEcANtsMo DE pRor¡ccró¡¡ TNTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY

PERIODISTAS

Por lo anterior, para garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológica, moraly

económica, [ibertad y seguridad de las personas defensoras de derechos humanos,

periodistas y colaboradoras períodísticas en [a Ciudad de México, el Mecanismo de

Protección lntegraI tiene conferidas las siguientes atribuciones por Ley3:

Proponer e imputsar iniciativas de luy, normatividad o políticas públicas

encaminadas a fortalecer la prevención y protección integral de personas defensoras

de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas;

Promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y

a [a libertad de expresión;

lmpulsar, coordinar y evaluar con y en las dependencias de la Administración Pública

políticas públícas que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el

ejercicío a la tibertad de expresión;

lmpulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de [a Administración Pública

acciones que garanticen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas

y colaboradores periodísticos en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad, las

condiciones para continuar ejerciéndola;

lmpulsar la capacitación especializada de las personas servidoras púbticas en materia

de derecho a defender derechos humanos y el derecho a la libertad de expresión

incluyendo la perspectiva de género;

Establecer vínculos de colaboracién con organismos públicos, privados y sociales e

impulsar iniciativas de tey que garanticen el derecho a defender derechos humanos y

el derecho a ta libertad de expresión.

Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos descentralizados

del Gobierno del Distrito Federal.

J

3 Artículo 7 de ta Ley para la Protección lntogral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del

Distrito Federal.
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MEcANrsMo DE pnorrcclót¡ TNTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DEREGHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Estructura del Mecanismo de protección lntegral

Ël MPI CDMX se encuentra conformado por cinco órganos, que apoyan los procesos
operativos a fin de garantiear que las medidas de protección y protección urgente
proporcionadas a las personas defensoras de derechos humanos y periodistas como parte
de su plan de protección, sean adecuadas, pertinentes y garantistas de sus derechos.

i

a) Junta de Gobierno, es etórgano principat para la toma de decisiones para la prevención
y protección de personas defensoras y periodistas, atribuciones conferidas en los incisos l, ll,
lll, V y Vl del artículo 7 de la Ley.

b) La Dirección del MPI CDMX, tiene como facultades sustantivas en el proceso de
incorporación y protección integral, la de recibir las peticiones de protección que presenten
las personas beneficiarias" Así como, emitir y ordenar [a implementación de Medidas de
Protección Urgente acordando con [a o las autoridades correspondientes. 'lambién dar
seguimiento a [a implementación de las medidas de protección otorgadas por las
autoridades competentes y evaluar la eficacia de las Medídas Preventivas, Medidas de
Protección y Medidas de Protección Urgente implementadas e informar aI Consejo de

4l\lesa
ì\'l u ltiscctoria I

Consejo

Direcclón
General Junta de

Gobierno

Conselo de
Evaluaöión de

Medldas

MPI CÞMX
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Evaluación de Medidas los resultados de dicha evaluación para la toma de decisiones al

respecto.

clConsejo de Evaluación de Medidas, es e[ órgano del Mecanismo para la toma de

decisiones referentes a la determinación y seguimiento del Plan de Protección. Y en su caso,

la aprobación, evaluación, suspensión y modificar de las Medidas Preventivas, Medidas de

Protección y Medidas de Carácler Social; así como suspender o rnodificar las Medidas de

Protección Urgentes. Con fundame nto en los Artículos 7 fracción |V,2L,22,23,24, y 25 de la

Ley para la Protección lntegraI de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

dolDistrito Federal.

d) El Consejo Consultivo, es un órgano civil de consulta, opinión, asesoría y monitoreo de [a

aplicación de los planes de trabajo de la Junta de Gobierno, participa en la planeación a nual

del Mecanismo, colabora en el diseño de los programâs preventivos y, en su caso, emite

opiniones sobre elfuncionamíento generaI de la Junta de Gobierno.

e) Mesa de Trabajo Multisectorial, es un órgano de coordinación y consulta, con

participación de autoridades det Gobierno del Distrito Federal, de la Relatoría para la

Libertad de Ëxpresión, Relatoría para la Atención a Defensoras y Defensores de Derechos

Humanos y [a Relatoría para los Derechos de la Mujer de la Comisión de Derechos Humanos

del Distrito Federat; integrantes de [a Asamblea Legislativa del Distrito Federalvinculados al

tema, del TribunaI Superior de Justicia del Distrito Federal, de organizaciones de [a sociedad

civil, personas defensoras de derechos humanos y de profesionales de la comunicación, así

cÕmo personas det ámbito acadérnico y especialistas en materia de tibertad de expresión y

defensa de derechos humanos"

Procedimiento de lncorporación

Cualquier persona defensora de derechos humanos, periodista o colaborador periodístico en

situación de riesgo como consecuencia de [a defensa o promoción de los derechos humanos y

delejercicio de la libertad de expresión, en la Ciudad de México, puede acercarse al Mecanismo

pära que se le brinde atención si está siendo víctima de violencia, agresiones, amenazas o se

encuentra en riesgo como consecuencia de su actividad,

La solicitud deberá ser realizada por la persona peticionaria, salvo que se encuentre impedida
por alguna causå, en Çuyo caso, podrá ser presentada a su nombre por familiares, terceras
personas, alguna organización que ta represente o cualquier autoridad que tenga

5
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Procede cuando [a persona

peticionaria declare que su

vida, libertad, integridad

física esté en peligro

inminenl"e.

MEcANtsMo DE pRorrcclór{ INTEcRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Se irnplementarán de manera inmediata
las medidas necesarias parâ garantizar

la vida, libertad e integridad física de las

personas en pe'ligro inminente con un

máxirno de dos horas.

conocimiento de [a situación de riesgo. La soticitr"rd será presentada por escrito, por
comparecencia o cualquier otro medio idoneo ante la Dirección del Mecanismo de protección

lntegral.

Tipo Procedencia Medidas
Extraordinario

Ordinario

Deriva de casos de alto
riesgo.

La Dirección del MPI CDMX

tendrá un término de diez

días hábítes contados a

partir de la presentación de

ta solícitud.

Ën un máximo de 24 horas se realizará el

Estudio de Ëvaluación de Acción

lnmediata.

Deberá elaborar el Estudio de

Evaluación de Riesgo y proponer las

Medidas que integrarán el Plan de

Protección y que serán presentadas a

más tardar en [a siguiente sesión del

Consejo de Evaluación de Medidas y a la

persona beheficiaria para su aprobación

6

I

Titulares de la protección lntegral

Con fundamento en e[ artículo 40 de ta Ley de Proteccíón lntegral para Personas Defensoras
de Derechos Humanos y Periodistas det Distrito Federal, son objetivo de atención e

incorporación del Mecanismo de Protección lntegra[, aquellas personas vinculadas en la
defensa de los Derechos Humanos, periodistas y colabora<Joras periodísticas cuando se

encuentre en situación de riesgo, su integridad física, psicológica, moral o económica,
libertad o seguridad. Son sujetos de derechos los siguientes:

- Persona defensora de derechos humanos, colaboradora periodística o periodista;
- Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, descendientes, dependientes de las

personas defensoras de derechos humanos o periodista o cualquier persona que
determine e[ análisis de riesgo;

Procedimiento
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MEcANtsMo DE pnor¡ccróru TNTEGRAT DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
PERIODISTAS

Personas que participan en las mismas actividades desde e[ mismo grupo,

organización, o movimiento socia l;

Los bienes de la persona, familiares, el grupo, organización, movimiento social o

personas vinculadas, y

Las demás personas que se determinen en [a evaluación de riesgo.

Medidas de Protección

La Ley establece los siguientes tipos de medidas para las personas beneficiarias del

Mecanismo de Protección lntegral:

edidas Preventivas

edidas de Protección

edidas de Protección Urgente

edidas de Carácter Social

Dichas rnedidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de común acuerdo

con las y los beneficiarios. Asimismo, deberán considerarse las posibitidades de riesgo,

eventualidades o problemas que pudieran plantearse de forma imprevista. a

Acciones estratégicas

La Dirección General det MPI CDMX ha desplegado acciones estratégicas para fortalecer la

labor de la institución y refrendar el compromiso que tiene este gobierno para seguir

construyendo una Ciudad de Derechos:

l.Seguimiento y armonización de instrumentos jurídicos nacionales e internacionales

Para cumplir con las obligaciones establecidas en [a Ley5, el MPI CDMX debe realizar un

monitoreo y seguimiento constante del trabajo legislativo en materia de libertad de

expresión y derechos humanos. Asirnismo, påra cumplir con los más altos estándares y

actuar en consecuencia, es necesario conocer los informes, resoluciones y opiniones de

a Artículo 46 de la Ley para la Prolección lntegral de Personas Defensoras cle Derechos Humanos y Periodistas
del Distrito Federal.
s Ley para la Protección lntegralde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de{ Distrito
Êedera[.

a.M
b.M
c.M
d.M

7
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MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

orgänizaciones internacionales como la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y

la Oficina delAlto Conrisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas"

2.Prevención y capacitación6

Para el MPI CDMX, [a prevención y la capacitación representan el conjunto de acciclnes y
medios encaminados a desarrollar políticas públicas y programas con el objetivo de reducir
los factores de riesgo que favorecen las agresiones contra personas defensoras de derechos
humanos y periodistas, así como para combatir las causas que las producen y generar
garantías de no repetición.

Inestesentidoyparafortalecer k:sprocesr:sdeatención,asícomodisminuirymitigarriesgos,
amenazas y vulnerabitidades hemos clecidido desarrollar medidas preventivas y de
capacitación a través de la celebración de convenios de colaboración interinstitr.rcionales.

a) Colaboración interinstitucional

Además de las acciones conjuntas que se realizan a través de [a Junta de Gobierno y elConsejo
de Evaluación de Medidas det MPI CDMX, se han desarrollado acciones específicas de atención
para personas defensoras y periodistas con la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Salud,
Secretaría delTrabajo y Fomento aI Empleo, Sistema NacionaI para e[ Desarrollo lntegral de la
Familia y Secretaría de la Mujer, entre otras.

De igual manera, se está fortateciendo [a interlocución y colaboración con personas
funcionarias deI Gobierno y Alcaldías de ta Ciudad de México para que conozcan tas funciones
y atribuciones de[ MPI CDMX para consolidar la capacidad de respuesta conjunta para las
personas que lo soliciten.

6 Ës importante mencionar que todas las actividades quc se planean y realízan en el Mpl CDMX cuentar] con gn
enfoque en materia de derechos humanÕs, díferencial, intercultural e interseccional; siempre con perspectíva de
género y tenguaje incluyenie.

8
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MEcANtsMo DE pRoteccló¡l tNTEcRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY

PERIODISTAS

b) Tatteres, capacitaciones y espacios de fortalecimiento

Se establcció un programa de actividades a desarrollar entre agosto y noviembre de 2019 con

la fínatidad de brindar, conocimie ntos, herramientas y fortatece r habitidades para identificar

y mitigar riesgos, así como para establecer protocolos de seguridad personal en e[ ámbito

digitat, así como combatir el ciberacoso y la violencia digital. Además de fortalecer acciones

de activismo digitalque generan las personas defensoras de derechos humanos.

Lo anterior dirigido a personas periodistas, colaboradoras periodísticas, defensoras de

derechos humanos, estudiantes, represe ntantes de la academia, integrantes y colaboradoras

de colectivos y organizaciones sociales.

c) Atención a personas en situación de refugio

Se realizó un diagnóstico sobre la situación y condiciones de vida de personas defensoras y

periodistas en situación de refugio en [a Ciudad de México para establecer un proceso de

atención fortalecido e integralque contribuya a que puedan recuperar su proyecto de vida.

S.Protección y acompañamiento

Trabajamos para ejercer cabalmente las medidas que tenemos para proteger a personas

defensoras de derechos humanos y periodistas, sin re victimizar, con enfoque diferenciado y

atendiendo con una perspectiva intersectorial. Todas las accíones están orientada a

garantizar [a seguridad de las víctimas y contribuir a que éstas retomen, en medida de lo

posible, su proyecto de vida en condiciones de seguridad y dignidad.

4, lnformación y comunicación

Las acciones de la colaboración interinstitucional son un elemento clave para el

funcionamiento del MPI CDMX, razon por la que se han establecido espacio de encuentro y

colaboraciones trãnsversales en materia difusión, investigación, generación de contenido e

intercambios de experiencias y aprendizajes con: organizaciones sociales, grupos de

periodistas, pe rsonas defensoras de derechos humanos, medios de comunicación,'instancias

naciona les e internacionales lnstituciones educativas.

9
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De [a mano con la secretaria de Gobierno se han preparado materiales de comunicación para
dar visibilidad a la defensa y promoción de ta tibertad de expresión y derecho a defender
derechos y fortalecer [a información qr.re se tiene del MPI CDMX y compartir información la
labor que realiza y como pueden vincularse,

Para mayo¡ información ¡obre l¡ instilución, la la.bor que realizäm,es, activi.dades y
noticias invitamos a toda persona a consultar nuestro sitio web y redes socialesl

Sitio web:

qtww.mpi.cdmx.gob.mx

Facebook:

facebook.com/mpicdmx

Twitter:

twitter.comlmpicdmx

10
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MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
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En relación aI segundo punto de acuerdo sobre la aplicación de las recomendâciones vertidas

en e[ diagnóstico elaborado por [a Oficina en México del Atto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Dercchos Humanos a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos de

la Secretaría de Gobernac¡én se informa:
(

Diagnóstico sobre el funcionam¡ento del Mecanismo Federal de la Oficina en México del

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Ðerechos Humanos ,7 Julio de 2019.

Objetivol Este diagnóstico identifica varias necesidades de fortalecimiento que deben ser

respondidas a travós de la construcción de una ruta de implementación de las acciones que se

determinen pertinentes, incluida una propuesta de seguimiento con [a participación de los

tres órganos del Mecanismo y de la sociedad civil que ha acompañado al Mecanismo desde

antes de su creación. Además de establecer una política pública integral de protección que

aborde los cuatro pilares; e[ respeto, la protección, la justicia y la prevención y que involucre

de manera más activa a otras instituciones también relacionadas con e[ objetívo de la

protección.

Resumen: La Secretaría de Gobernación y particularmente [a Subsecretaría de Derechos

Humanos, Población y Migración de [a Secretaría de Gobernación asumieron elcompromiso

de fortalecer eI Mecanismo Federa[, por [o que solicitaron a [a ONU-DH ta elaboración de un

diagnóstico sobre e[ funcionamiento del mismo.

Puntos relevantes: La ONU-DH considerâ que sólo una respuesta de Estado, prioritaria, clara,

concertada e interinstitucionaI podrá contrarrestar la dinámica de desprestigio y violencia que

se observa en contra de [as personas defensoras de derechos humanos y periodistas.

La ONU-DH ¿lienta a[ Mecanismo a disponer de un monitoreo efectivo de la correcta

implementación de los planes de protección e impulsar las sanciones pertinentes cuando

detecte eI incumplimiento de las obligaciones correspondientes. Asimismo, habría que

garanlizar que todas las personas beneficiarias tengan äcceso a una reacción oportuna en

caso de emergencia.

Por otro lado, [a ONU-DH exhorta a promover un cambio de paradigma hacia un enfoque de

prevención combinado con ta actuación dirigida a anular las causas del riesgo, que incluya

critorios de actuación en los casos de agresiones por parte de servidores públicos y enviar un

mcnsaje de cero tolerancias en relación a estas conductas.

TFuente https://www.gob.mx/defensorasyperiodistas/articutos/diagnostico-sobre-e[-funcionamiento-det-
mecanismo

1l
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De iguaI modo, eI Mecanismo debería fortale cer la coordinación y los procedimientos internos
de su operación, incluso mediante [a creación de un sistema de información que asegure el
intercambio oportuno de datos entre las unidades y facilite e[ monitoreo y evaluación de su
funcionamiento" Además, en colaboración con las demás autoridades relevantes, sería
oportuno instalar un programa de capacitación constante a su personal y a quienes integran
la Junta de Gobierno.

Sanciones administrativas para servidores púbticos que junto a la persecución penaI de las
conductas que constituyan hechos penalmente punibles, se debe identificar y proceder contra
aque[[as conductas que resulten sancionables administrativamente por parte de los
servidores púbticos que parLicipan en las agresiones contra personas defensoras y periodistas.

Es necesario que otras autoridades se invotucren y se coordinen con el Mecanismo para
garantizar que las personas beneficiarias reciban una protección integrat.

Recomendaciones delAlto Comisionado en tres [jes:
L2

il

Recomendaciones para el fortalecimiento de la protección por e[ Ëstado mexícano
en su conjunto

Recomendaciones pa ra el forta leci m ic nto del Meca n ismo
Recomendaciones para elfbrtalecimiento de la CEN

Modelo

ilt.
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A continuación, se presenta un cuadro sobre las recomendaciones y las acciones que realiza el

MPI CDMX para atender las recomendaciones de [a Oficina en México detAtto Comisionado de

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en los tres ejes de fortalecimiento.

{þ "0,.o",

Recomendación
Adoptar cl compronrìso dc implententar las

recomendaciones aI nrás allo nivel y asegurar la

participación de las institLrciones relevantes en las mesas

de trabajo para sLr seguimiento.

Garantizar [a asignación adecuada de recursos humanos,

MECANISMO DE PROTECCIóN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y

PERIODISTAS

Acción del MPICDMX

En materia de colaboración interinstitucional el MPI

cuenta con un calenclario de sesiones Ordinarias
programadas para los órganos de Junta de Gobierno
y Corrsejo de Evaluación de Medidas, órganos
co legi ados donde d isti rrtas i nstitucic.¡nes i ntervienen
para [a tonla cle decisiones v fortalecimiento de los

planes de protección de personas defensoras y
periodistas incorporadas al MPl, es decir para

atención integral,

En anrbos órganos intervienen el Subsecretario de

Gobierno, en representación de [a Secretaria cle

Gobierno, y rcpresentantes de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, Procuraduria GeneraI de
justicia, Secrctaría del Trabajo y Fonrento al Ëmpleo,
Secretaría de Bienestar, Secretaría de Salud, Sistema
para el Desarrollo Integralde la Fanrili¿, Secretaría de
Finanzas, Secretaría de la Contraloría, Consejo

Consultívo, Secretaría de las Mujeres, Secretaría de

Pueblos y Barrìos Originarios y Comunidades
lndígenas Residentes, Consejería Jurídica y de
Servicios Legales, todas las anteriores instituciones
de [a Ciudad en Móxico, además de representantes del
Congreso Locat, TribLrnaI Sr"rperior de Justicia y

Comisiórr de Derechos Humanos de la Ciudad de
Mråxico.

El MPI CDMX cuenta con un presupuesto de 15

Ët MPI CDMX publicó e n mayo de I 2019 los

Lineamientos de Acción Social mediante los cl¡ales se

proporcionarr rncdidas do protección, medidas de

protección urgente, medidas sociaìes y medidas de

prevención, Así mismo a través del Consejo de

,w
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materiales y económicos para [a operación deI millones de pesos

Mecanismo.

:

lmpLrlsar qun ct financiamiento clcl Ficlcicontiso resulle

de Ias necesidades identificadas para gäräntizar la

protccción a [as persorras berreficiarias y evitar [¿¡

discrecionalidad en Ia asignación de los recursos al

mismo.
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a. Reforzar los nlecanisllôs de cclntrol clol ejercicio cìol

Fideicomiso, garantizando que se impulsa la aplicación
de sanciones cuando se detecten sitr:aciones de
inrplernentación inadec¡"¡ada de las medidas de
protección,

b. lnformar perîódicamente sobre el monto eiercido y
disponible,

c. Evaluar ta posibílidacl de asignar al Fideicomiso un
porcentaje de! monto dedicado a pub{icidad oficial.
Contar con suficiente personal para proteger a las
personas beneficiarias y emprender acciones de
prevención que favorezcan la construcción de un

ambiente seguro y propicio para las labores de defensa
de äerechos huöanos y periodismo. Se deberían
garantizar al menos las condiciones para realizar con
éxito las funciones de incorporación, reacción a

emer-gencias, evaluación de riesgo, seguimiento, I

administración y gestión de recursos humanos, 
,

vinculación y gestión políticas, comunicación, ,

prevención, transparencia y responsabilidades jurídicas.,
a. Elaborar en conju nto con ta Ju nta de Gobierno criterios
de contratación de personal para garantizar que el '

mismo cuente con los perfiles adecuados, inctuida la '

perspectiva de género.

b. Mantener equilibrio de género en t¿ contratación de :

personal. 
]

c; lnvotucrar a la Junta cle Gubierno en el diseño de los I

procesos de contratación. ',

d. Valorar la posibitidad de contrataciones de tiempo i

parcial para apoyar el desarrollo de las sesíones de [a
Junta de Gobierno.

Alentar que el propio Presidente de ta República y la
personã Titular de la SËGOB respalden públìcamente {a

labor de las personas defensoras de derechos hunranos y

periodistas y el trabajo que realiza el Mecanismo. Ën este
sentido su presencia en unâ Junta de Gobierno sería muy
oportu na,

MÊCANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Eva{uación cllr MeldÌdas cualquìer inst.ih_¡ción derl

gotrierno de Ia Ciuclad de Mêxic.o pucdc:;cr c.onvçcacla
para la alención integral de casos garant.izando que
en todo nlomento se encuentren a dìsposición de las
personas defensoras de derechos humanos . y

periodistas todos l<;s recLlrsos disponibles de las

instituciones de la Ciudad de México.

Se otorgue n las facilidades y medidas necosarias.

El MPI CDMX cuenta con un área especializada para la
atención integraI de casos conformada por ta
Dirección Genera[, Coordinación de Desarro[[o y
Evaluación de Medidas de Protección, JUD de
Sístenratizuciún, JUD tje Trabajo Multisêctoriå1,
Subdirección de Medidas de Protección, JUD cle
Apoyo y Atención a Medidas de Protección y JUD de
Desarrollo y Seguimiento al Plan de Protección.

Los nombramientos de tas coordinaciones son
aprobados por la Junta de Gobierno y se mantiene
una capacitación constante de todo et personat del
MPI.

EI Subsecre lario de Gobierno de la CDMX, en
representacìón det la Secretaria de Gobierno, atiende
personalmente junto a ta Directora General del Mpl
CDMX, las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Junta de Gobierno y e{ Consejo de EvalL¡acíón de
Medidas.

Hrr arirbos ór'garros íntervienen el Subser:retario de
Gobiernr:, en representación de la Secretaria cJe

Gobicrno, y reprcsentantes de la Secretaría cle
Seguridad Ciudadana. Procuraduría General de
justicia, Secretaria del Trabajo y Fonrento at Ernpleo,
Secretaría de Bicnestar, Secretaría de Salucl, Sisterna
p-arp el De'sarrollo Integralde ta Fanlilia, Secretaría de

l4
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MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAT DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y

PER¡ODISTAS

Finanzas, Secretaria de [a Contraloría, Consejo
Consultìvo, Secretaría de [as Mujeres, Secretaría de

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades
lndígenas Residentes, Consejeria Jurídica y de
Servicios l"egates, todas las anteriores instituciones
de la Ciudad en México, además de representantes del
Congreso Local, Tribunal Superior de Justicia y

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de

México.

Cualquier institución del gobierno de la Ciudad de

México puede ser convocada para [a atención integral

de casos garantizando que en todo momento se

encuentren a disposición de las personas defensoras

de derechos humanos y periodistas todos tos recursos

disponibles de las ìnstituciones de la Ciudad de

México.

Reforzar la participación constante de las diferentes

autoridades de [a Junta de Gobierno con el nivel

estabtecido en la Ley.

a. Promover la participación activa de [a FGR en su

conjunto y no limitada a ta FEADLE.

Fortalecer la participación constante de las autoridadcs
que por Ley son invitadas a lodas las scsiones de {a Junta

de Gobierno.

Alentar la participación de nivel adecuado por parte de

las instituciones pertinentes para atender casos

específicos o adoptar criterios y estrategias frente a

problemáticas estructurales. Entre etlas, considerar:

a. Autoridades que permitirían fortalecer [a visión de

protección integral y el enfoque diferencial de la

protección, tales como: lNMujeres, CONAVIM, lNPl, CDPI,

En Junta de Gobierno y en el Consejo de Evaluación

de Medidas intervienen el Subsecretario de Gobierno,
en representación de la Secretaria de Gobierno, la

Directora GeneraI det MPI CDMX y representantes de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
GeneraI de justicia, Secretaría del Trabajo y Fomento

a[ Empleo, Secretaría de Bienestar, Secretaría de

Salud, Sistema para e[ Desarrolto lntegral de [a

Familia, Secretaría de Finanzas, SecretarÍa de ta

Contratoría, Consejo Consultivo, Secretaría de las

Mujeres, Secretaría de Pueblos y Barríos Originarios y

Comunidades lndígenas Residentes, Consejería

Jurídica y de Servicios Legales, todas las anteriores
instituciones de la Ciudad en México, además de
representantes det Congreso Local, TribunaI Superior
de Justicia y Comisión de Derechos Humanos de ta
Ciudad de México.

En todas {as sesiones do Junta de Gobierno se ha

cr:ntado con el quorum legal para realiearse,

En Junta de Gobierno y en el Consejo de Evaluación

de Medidas intervienen el Subsecretario de Gobierno,
en representación de [a Secretaria de Gobierno, la

Directora General det MPI CDMX y representantes de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
Generat de justicia, Secretaría det Trabajo y Fomento
a[ Empleo, Secretaiía de Bienestar, Secretaría de
Salud, Sistema para el Desarrolto lntegral de [a

Famitia, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Ia

15
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CONADIS, Secretaría de Trabajo y previsión Socia[, entre
otras.

b. Autorídades que puedan colaborar en estrategias
conjuntas para abordar las causas estructurales del
riesgo, tales como: Secretaría de Energía, Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, CONAGUA,

Secretaría de Economía, Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano y la Secretaría de Comunicaciones y
Tra nsportes, entre otras.
c. Autoridades locales para facilitar la intervención
coordinada en sus estados.

Garantí¿ar que todau las pcrsonas incorporadas al
Mecanismo puedan recibir asesoría jr:rídica,

acompañamiento psicosocial y atención de salud,
incluidas las que sufrìeron cleiitos del fuero conrún, en

cr:orclinación con Ia CEAV y [as comisíones ostatalcs clc

atención a victirnas.

a. lnstilucionalizar la participación de la CEAV en todas
las mesas de trabalo de la JLlnta de Gobierno.

b. Crear un grupo do trabajo entre la CEAV, [a SËGOB y la
FGR, con la participación de la sociedad civil, a fin de
asegurar la coordinación --y evitar la confusión--,dentro
de sus distintos rnandatos sobre la asistencia a víctinras,
protección y bírsqueda de justicia.

Desarrollar información pública adecuada para brindar a

las victimas claridad sobre los roles y las funciones de
cacla institución y sobre alternativas en las situacioncs cn
las que no puedan intervenir.

a, Definir criterios orientadores claros en cuanto a qué
tipo de gestiones se deben hacer por el Mecanismo y

cuáles no.

MECANISMO DE PROTECCIÓN ¡NTEGRAI DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

tontralorla, Coniejo consuttivä, ieretaria de las I

Mujeres, Secretaría cJe Pr"¡eblos y Barrios Originarios y
Comunidades lndígenas Residentes, Consejeria
Jurídica y de Servicios Legales, todas las anteriores
instituciones de ta Ciudad en México, además de
representântes de[ Congreso Loca[, Tribunal Superior
de Justicia y Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México.

Así mismo [a Dírectora General det Mpl CDMX ha
asistido a las Juntas de Gobierno del Mecanisnlo
Federat a las que ha sido convocada para coordinar
acciones institucionales.

L¿s sesiurres ur"din¿r'i¿s del Currseju tJe Ëvaluación de
Medicl¿s han derivado en procesos que se van
focalizando a las necesidades de Ias personas
atendidas, por ejernplo, en matcria dc atencíón
rnédica pâra personäs ¡reríodistas o clefensoras en
sítuacíón de refugío se les ha propue$to el ingreso a

las'UnidacJes Módicas del Sistema de Satucl de la
CiudacJ y acceso a los servicios de emergencias para
que sean atendidos. De igual manera sc han
estabtecido coordinación ìnstitucionaI con ta
ProcurarJuría General de Justicîa cuando se trata de
abrir carpetas de investigación, recibir asesoría legal,
contar con aconrpañamiento y soticitar infornlación
para e[ seguimiento de tas investigaciones
correspondientes. La colaboraciórr corr ta Sscrctaría
de Suglrid;rcl Ciud¿riarr¡¡ lra resr:ttado iundarnental aI
implenrentarse distìntos códigos de segrrrir:lad para
person¿ìs benefici a rias, i nc lu ido el aconr pa na m i en lo y
dc¡curnentación de siluacioncs quc porìgan e n riesgo
a defensoras y periodistas.
Actualmente et MPI CDMX se encuentrâ trabajando
con la Comisión de Víctimas de [a Ciudad de México
para et abordaje irrtegraI que casos que así [o
requioran.

A cada una de las personas que acuden al MpICDMX se

hace entrega de un aviso de conocimiento sobre el
proceso de atención en cual se describen las etapas
del mismo, ese documento es revisado de manera
conjunta entre e[ personal del MPI CDMX y las
personas solicitantes para actarar dudas y alcances
respecto de la atención que proporciona el MPl.

L6
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Adoptar criteríos sobre Ias posibilidades de intervención

en casos que äcontecon en regiones donde la capacidacl

de reacción y prolección del Estaclo es débil.

Fortalecer e[ conocimiento de las autoridades sobre el

funcionamiento del Mecanismo y su rol en los procesos

de protección, prevención y reacción a emergencias.

a. Difundir por la SPPC y la FGR información sobre el

Mecanismo, su funcionamiento, procedimientos y casos

locales en los espacìos de coordinación regional de

seguridad y procuración de justicia.

b. Realizar un Manual para orientar a las autoridades que

ímplementan medidas o se coordinan con e[ Mecanismo

pa ra d iferentes efectos.

Realizar at menos un encuentro anual entre el

Mecanismo, ta CONAGO y tas aLrtoridades estatales para

analizar V fortalecer su colaboraciót¡ con el fin cle:

a. [valr¡ar periódicanrente el curnplirliento del protocolo

de coordinación rracional y de los convetrios de

colaboracíón con las ênticlades federativas. Dìcha

evatuación debe ìncluir infor¡rración sobre tas

capacidades de las UEP (recursos humanos, materiales,

capacitación, estructurä, etc.) y valorar su rcspuesta on

tórminos clc irnplementación elcctiva de rnedidas, de

reacción iä emergencias y cle coordinación para la

construcción de estrategias de prevención.

b. Capacítar periódicanrente a las autoridades locales en

diferenles ¡¡aterias referentes a la coordinación con el

Meca nisnro,

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY

PER¡ODISTAS

Se buscará generar vínculos con unidades o

rnecanismos de otras Unidades Federativas buscando

siempre et apoyo del Mecanismo Federal.

En Junta de Gobierno y en el Consejo de Evaluación
de Medidas intervienen e[ Subsecretarío de Gobierno,
en representación de la Secretaria de Gobierno, la
Directora General clel MPI CDMX y representantes de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
General de justicia, Secretaría del Trabajo y Fomento

a[ Empleo, Secretaría de Bienestar, Secretaría de

Salud, Sistema para e[ Desarrollo lntegraI de [a

Familia, Secretaría de Finanzas, Secretaría de la

Contraloría, Consejo Consultivo, Secretaría de las

Mujeres, Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y

Comunidades lndígenas Residentes, Consejería

Jurídíca y de Servicios Legales, todas las anteriores
instituciones de ta Ciudad en México, además de

representantes del Congreso Local, Tribunal Superior
de Justicia y Comisión de Derechos Humanos de ta

Ciudad de México.

En ambos órganos participan los Directores Generales

de Derechos Humanos de [a Secretaría de Seguridad

Ciudadana y [a Procuraduría GeneraI de Justicia de la

Ciudad de México con el objetivo de fortatecer los

planes de protección y proporcionar atención ¡ntegral

a las personas beneficiarias, en el ámbito de sus

respectivas com petenci as.

Participar en las convocatorias deI Mecanìsmo

Federal en la nrateria.

(¡0lJiLRNC) t.:b ll\ .{fr ro'.o",
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c, Arrrpliur el protocolo e lncluir información que orient.e
la coordinación entre autoridades eslatales y

municipales.

Fomentar, cuando sea necesario, et fortalecimiento del
marco normativo estatal en cuanto a [a protección de
personas defensoras de derechos humanos y periodistas,
desincentivando {a creación de mecanismos locates y
promoviendo la protección integrat coordinada con el
Mecanismo a través de las UEp.

a. Asegurar que todas las entidades federativas tienen
una UEP y asignar el personal y los recursos necesarios
para su funcionamiento adecuado.

b, Desarrollar principios orientadores para el
fortalecimiento de las UEP y compartirlos con las

entiää¿es teOeiativäs.

Crear un grupo dc trabajo con or¡¡anismos nacionales c
internaciona{es de derechos humanos para coorclinar la
implementación cle las medicl¿s referenles a personas

defensoras de derechos humanos y periodisias cuando
han sido otorgadas por rnecanismos del Sistem¿
lnteramericano de Derechos Hurnanos y de la ONU.

Promover [a elaboración de estudios de contexto con
metodologías adecuadas y con participación de distintas
instituciones, particularmente SEGOB, SSpC y FGR.

Crear un grupo de trabajr interinstitr"rcion¡r{ que defina la
estrategia de protección integral parå per$onas

deferrsoras de derechos humanos y periorJistas victinlas
de desptazamiento y asigne responsabilidacles

especificas a las distint¿is ¿uLuridades.

a. F¿vorecer la opciórr de extracción hacia un entorno que
provoque t'ì1enor clroque cultural y garantizar que se cla

en zonas segurãs.

b. Adoptar criterios para la evaluación clel riesgo de
personãs desplazadas.

c. Adoptar criterios sobre el sergr-rinriento

interinstitucional a personas desplazadas.

d. ßrindar información sobre [a localidad a [a cual se

desplaza la persona.

e. Prever corno parte det plan de protección medidas tle
satud psicosociat y capacitación.
f. Favorecer la construcción de redes de apoyo,

Garantizar la aplicación de la perspectiva de género en
las medídas de protección brindadas por ta SSpC.

,& i

i {S"'r."",
MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PËRIODISTAS

EI MPI fonlenta [a co{aboración institucionaItoda vez
que ya cuenta con un marco normativo y presupuesto
asignado.

Actualrretrk¡ et MPI CDMX da seguímiento a mecJiclas

cautetares otorgadas por la CIDH a un caso dcr

personas defensoras (lue se encuenträn residir"' nclo y
realí¿ando sr.l labor de defcnsoria en la Ciudad dc
Mêxico.

En las reuniones del CEN y en el anátisis de riesgo se

toma siempre en cuenta el contexto de las personas

defensoras y periodistas para proporcionar medidas.
Ël MPI CDMX implementa rnedidas de protección y

medidas sociales crì {;âsos incorporados al

Mecanismo de Protecc;ión []ederaI donde las personas
periodistas o defensoras dc dcrechos humanos se

encuentran en sitLlación de retugio en la CiLldad de
México. Dichas nleciidas adenrás de los cócligos de
segLrridad implcmentaclos a trav(ls cie la Secrelaria de
Seguridad Ciudadana, permiten establecer procesos

de alención psicotógica, atención médica de primer
nivel y vinculación a la agencla cJe ¿lctìvidades
cultr.rrates de [a CìLrdad.

La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México ha

participado en las 7 sesiones ordinarias del Consejo
de Evaluación de Med idas con elobjetivo de fortalecer

18
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lnvolucrar a los insti[Lrtos estatales de la mLrjcr en las

labores de sensibilíz;ìc¡ón sobre el Mecanísmo con

autoriclades e ncargadas de reacción a emergonc¡as y de

ímple rncntación dc nlcdidas de protección.

Pronrover, en coordinación con las distintas autoridades

estatales y federales, el diátogo en sit¡.raciones de

conflíctividad y tensión social para atender las causas de

los conflictos.

Garantizar la incorporación cle ta perspectiva de género

crr toclas Ias fascs cle actr¡¿ción cleI Mecanisnro, a través

ds t¡n proceso de articul¿ción con organizacir: ne-.;

defensoras de derrechos hu nlanos.

Reforzar la colaboracìón de la SSPC con e[ Mecanismo

con el fin de garantizar el otorgamiento e

implementación de Ias medidas adecuadas en cada caso.

Irrrpulsar la implenrentación a nivel ferJeral y estataI de

las reconlendacionos internacionales hechas a México

relacionarJas con el eiercicìo clel clerecho a defender

clerechos hunlanos y ta libertad de expresión,

haciéndolas del conocirnienlo cle las autoridaclcs

relevantes, y dando seguimiento al avance en su

cumplirnicrrto.

lnrputsar [a refornra de los códigos penales de las

entidades federativas a fin de eliminar tipos penales que

se apliquen para criminalizar ta libertad cle expresión y el

ejercicio de {a defensa de los derechos humanos.

Destìnar tos recursos necesarìos para qLre las cliferentes

instituciones encargadas de la implertentación de las

nredidas rlcl Mecanisrrro puerclarr currrplir corr sus

rcsponsabilidade s.

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y

PERIODISTAS

los Ptanes dé Protec¿ión de personas beneficiarias del

. MPI.

La SecretarÍa de las Mu jeres de la Ciudad de México ha

particìpado en las 7 sesiones ordinarias del Consejo

de Evaluación de Medidas con elobjetivo de fortatecer

los Plancs de Protccciórr de personas beneficiarias del

MPI.

En eI Consejo de Evaluación de Medidas participan los

Directores Generales cle Derechos Humanos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Procuraduría

General de Justicia de la Ciudad de México con el

objetivo de fortalecer los planes de protección y

proporcionar atención integraI a las personas

beneficiarias, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

L.a porspectiva de gérre.qo ha sìcJo incorporada en todo
el proceso de atención, desde la capacitación del
personal hasta la documentaciíln de los casos e
inrple rnentación de las medidas.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana forma parte

detConsejo de Evaluación de Medidas y de [a Junta de

Gobierno detMPICDMX; es a través de [a Secretaría de

Seguridad Ciudadana como se implementan distintos

códigos de seguridad para salvaguardar la integridad

y derechos de las personas beneficiarias.

La Constitución Política de la Ciudad de México

consagrå cn sus Artículos 6 y'r el derecho a defender

derechos hunranos y a la tibertad tle expresión por lo

que han sido el fundamento para el desempeño clel

MPI.

La Constituci¿n potitica de ta Ciudad de México

contempla en sus Artícutos 6 y 7 el derecho a defender

derechos humanos y a la libertad de expresión por lo
que han sido el fl¡ndamento para el desempeño del

MPI. La Comisión de Periodistas del Congreso Local

también forma parte de la Junta de Gobierno,

Ën Jt¡nta cie Gobicrno y en cl Consejo cle Evaluación
de Mediclas intervie ncn el Subsecretario de 0oirierno,
en representacíón de la Secretaría de Gobierno, la

Directora General det MPf CDMX y representäntes de
la Secrclaria de Seguridad Ciudaclana, Procuraduría

.w
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Priarizar e[ ejercicio de la facultad de atracción de [a

CNDI-i err aquellus casos relacionados corr el ejercicio clel '

derecho a defender derechos humanos y ta tibertad de ,

expresión cuando no se dan avances sustanciales a nìvel
' estatat.

Recomendac¡ón
Construir un programa de fortalecinliento cJe:

capaciclades de las y los funcionarios del Mecanisrno y cle

los integrantes de la -lr¡nta rJe Gobiernn" Diclro progrania
deboria prcvcr cl desarrolto cJe ntanualos y
capacitaciones y scr evaluado perìódicanrento, laç
Ai-, ti 

-L ^,.orsitntas tnst¡î.uctottes t¡ue r.onlorman ia Junia dc
Gobierno pueden contribuir en cl rTìarco cle su

especia lización.

Contar con [a presencia periódica de la persona Titutar dc '

la Subsecretaría de Derechos Humanos, población y
Migración en las Sesiones de la Junta de Gobierno.

MECANISMO DE PROTECCIÓN ¡NTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

ai Empler:, Secretaría de Bicncstar', SecretarÍa cie

Sah.rd, Sistc.rlìa para el Desarr^olkr inte gral dc lit
Familia, Secretaria de Finanzas, Secretaría cle la
Conlraloría, Consejo Consultivo, Secretaría cle las
Mujeres, Secretaría dc Puel¡los y ßarrios Originarios y
Conlunidades lndÍgenas Rcsiclentcs, Consejeria
Juríclica y de Servicios Lcgales, Lod¡rs las ¿¡nle riorels
institLrciones de la Ciucl¿rcI en México, acJernås de
re prrisentantes doI Corrgreso Local, Tril¡unal Supcrior
de Justicia y Corrrisión de Derechos Hr"rmanos cle la
Ciudad de Méxîco. Y cada Plan de Protección o acción
rclativa ¿l Mecanismo se consutta con cada una de
elllas.

Vinculación.

El MPI CDMX ha firmado un convenio de colaboración
cön [a UUH lM para la atención de casos.

Acción del MPI CDMX
El ¡rersonal clel MPI CDMX ha realiiario cutsos Lrn

scnsibili¿ación y caprrcltación e r¡ nl¡rteria 11e igualdad,
diversidad sexual, cliversidad ótnica y rncial, uso dn
lengu;rje irrtlr-rycrrte;r rrr: dìscrirninación cle tas

pcrsoÍríìs corr cliscapaciclad.

En Junta cle Gobierno y en el Consejo de Êvaluación
de Medidas intervienen el Sr:bsecretario cle Gobierno,
en representación de {a Secretaria de Gobíerno, la
Directora General del MPI CDMX y representantes de
[a SecretarÍa de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
Generat de justicia, Secretaría de{ Trabajo y Fomento
al Empleo, Secretaría de Bienestar, Secretaría de
Salud, Sistenra para el Desarrolto lntegraI de [a
Familia, Secretaria de Finanzas, Secretaría de [a
Contraloría, Consejo Consultivo, Secretaría de Ias
Mujeres, Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y
Comunidades lndígenas Residentes, Consejería
Jurídica y de Servicios Legales, todas las anteriores
instituciones cle la Ciudad en México, adenrás de
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Asegurar [a presencia constante de [a persona Titular de

la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos en

las sesiones de la Junta de Gobierno.

Garantizar,un invotucramiento directo y constante de las

personas titulares de la Subsecretaría y de [a Unidad en

las gestiones políticas propias de la actuación de[
Mecanismo.

Adoptar [incamientos de atención a casos de agresiones
por parte de servidores públicos.

a. lmpulsar [a investigación y eventual sanción para

serviclores públicos que incumplan oLrligaciones en

materia de protección, ìnc{uído el deber de respeto a las

labores de defensa de derechos hun'larros y periodistas,

b. Condenar públicarrerrte cualquier atåque por parte de
servidores públicos.

MECANISMO DE PROTE€CIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
PERIODISTAS

representantes deI Congreso Locat, TribunaI Superior
de Justicia y Comisión de Derechos Humanos de [a
Ciudad de México.

Ën Junta de Gobierno y en el Consejo de Evaluación

de Medidas intervienen o[ Subsecretario de Gobierno,

en representación de la Secretaría de Gobierno, la

Directora General det MPI CDMX y representantes de

ta Secretaría de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
General de justicia, Secretaria det Trabajo y Fomento
aI Enrp[eo, Secretaría de Bienestar, Secretaría de
Satud, Sistenra pära el Desarrollo lntegral de la
Familia, Secretaría cle Finanzas, Secrelaría de la

Contraloría, Consejo Consultivo, Secretaría de las

Mujeres, Secretaría de Puebtos y Barrios Originarios y
Comunidadcs lndígenas Residentes, Consejeria

Jurídica y de Seruicios Legales, todas las anteriores
instituclorres cle la Ciudad en México, además de

representantes del Congreso Local, TribunaI Superior
rJe JL¡sticia y Comisión de Dereclros Humanos de la
Ciud¿d de México.

Vincr-rlacìón.

En Junta de Gobierno y en e[ Consejo de Evaluación

de Medidas intervienen el Subsecretario de Gobierno,
en representación de la Secretaria de Gobierno, ta

Directora General del MPI CDMX y representantes de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Procuraduría
General de justicia, Secretaría del Trabajo y Fomento
a[ Empleo, Secretaría de Bienestar, Secretaría de

Salud, Sistema para e[ Desarrolto lntegral de [a

Familia, Secretaría de Finanzas, Secretaría de la
Contraloría, Consejo Consuttivo, Secretaría de las

Mujeres, Secretaría de Pueblos y Barríos Originarios y
Comunidades lndígenas Residentes, Consejería

Jurídica y de Servicios Legales, todas las anteriores
instituciones de [a Cíudad en México, además de

representantes del Congreso Local, TribunaI Superior
de Justicia y Comisión de Derechos Humanos de [a

Ciudad de México.

En el marco normativo para las responsabilidades de

servidores públicos sc contempla:

La Ley Orgánìca de [a Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal se estabtece las funciones
de la Fiscatíâ påra la lnvestigacìón de los Delitos
Conretidos por los Servidores Públicos.

Ley de Responsabilidades Administrativas de Ia

Ciudad de México.

í,öfliti{r.r$ nl LÂ
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Promover un abordaie preventivo que priorice anu[ar las
causas del riesgo y no solamente enfocarse en slJs
man ifestaciones.

a. [specificar los objetivos c¡ue persiguen los plani:s de
protección y los rnedios para alcanzarlos.

que motivan et bajo número de casos concluidos y
presentar a [a Junta de Gobierno estrategias al respecto.

a. Fortatecer, desde e[ momento de [a incorporación, ta
narrativa de que el riesgo y por ende tos planes de
protección deben ser temporales.

b. Preparar a los analistas, la Junta de Gobierno y las
personas beneficiarias para discusiones sobre un
potenclal cierre.

c. edoptär una metodologiä de disminucióä pautatina de
los ptanes de protección.

d. Garantizar que en la junta previa se abordan los casos
propuestos para cierre.

Cambiar la mcdida dc alinlentación por alle rnativas más
agiles, tates como tarjetas o vales de despensa.

Institucionalizar [a junta previa y fortalecer los aspectos
necesarios para aumentar su eficacia.

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Se solicitará una reunión con la Comisión de
Periodistas del Congreso Local para la revisión del
marco normativo en ta CDMX.

hace entrega de un aviso de conocimiento sobre el
proceso de atención en cual se describen las etapas
det mismo, ese documento es revisado de manera
conjunta entre e[ personaI det MPI CDMX y tas

personas solicitantes para aclarar dudas y alcances
respecto de la atención que proporciona el Mpl.

Et MPI CDMX es cl írnico cn el país que cucnta con
medídas s<.¡ciales inrpternentadas a través de los
lineanrientos de acción social 201g, los cuales
consideran dive rsas necesidades tanto de
bcneficiarios conro de sus familias, así mismo los
progranlas sociales del Gobierno de la Ciudad son
considsrados cono parte de las medidas dictaclas por
el CËM.

Se realiza junta previa del Consejo de Evaluación de
Medidas para trabajar de manera conjunta con todas
las instituciones que fortalecen los planes de
Protección.

,w ûüBir,i{Ni,} llL t.À
çruõAÞ ÞE MÉxtço

c. Valorar la posibilidad enviar oflclos a la auloriclacl
superior del funcìonario invoh¡craclcl externanrJo
preocupaciórr por las ategaciones recibidas.

d. Adoptar [ineamientos especificos de protección de
ínformación sensible.

e. Promover la construcción de un marco de sanciones
adrninislrativas påra las y los funcionarios públicos qr_re

Ley 6encra I cie Respo rrsa bi [id ades Acl rn i n istra t,ivas.

qg¡ggq¡ persona! cielel¡o_1as 9 od ístas.
Analizar junto con [a Junta de Gobierno, et Espacio OSC y
las autoridades relevantes la pertinencia de revisar el
marco normativo que regula el Mecanismo y, sobre todo,
de imputsar conjuntamente una política púbtica ¡ntegral
de protección.

Uno de los principales ejers de trabajo det Mpl ers el de
Prcvonción por lo quo EC ha trilbajado p¿ra que
personãs beneficiarias tengan accoso a talleres
relacionados con {a ar.r topr^otecc¡ón, seguridad d igital
y aLrtocLiidado.

Realizar un estudio específico que identifique las causas , A cada una de las personas que acuden at MpICDMX se
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Ëlaborar el manual de la Junta de Gobierno y fortatecer
los difererrtes procesos cle las sesiones de la Junta de

Gobierno, particularmente la infornlación que se brinda
a los tornadores de decisión y la parlicipación de
personâs peticionarias y beneficiarias.

a. Tener pantatlas para facilitar la presentación de casos
y la revisión adecuada de acuerdos atfinal de cada nresa

de trabajo.

b. Forta{ecer los roles de presentación, moderación y

retatoria en las mesas de trabajo.

c. Analizar la posibitidad cie rlistinguir los roles de
moderación y representación por parte de S[GOB.

d. Tener disponibles criterios adoptados previamente.

e. Tener disponibles catálogos y manual de nredidas.

f. Deterr¡inar los criterios de participación de las
pe rsonäs beneficiarias en la plorraria.

g. Homo{ogar los procedinlientos de redacción y registro
de acuerdos.

lr. Contar con los recursos técnicos V los lineamicntos
para g,arantizar la posibilidad de participación remota de

las personas benoficia rìas.

i. Enviar sienrpre a la JLrnt¿ cle Gobierno la agenda, la

distribución de mesas y, posteriornrente, las nrinutas.

I. AcJoptar un crîterio claro en cuãnto a que tipo de

acciones se registran cn las minutâs como medidas de
proteccién y cuales como notas de acuerdo.

k^ Garanlizar que la asistencia a las sesiones de la Junta
de Golrìerno no representa una cârga económica para las

persorìas beneficiarias.

L Revisar la forma corno se prepåran las discusiones más

complejas y proponer lineamientos para [a Junta de

Gobicrno.

nr. Ënviar los documentos que serán somelidos a

discusión en la Junta de Gobierno con la antelación
suficiente para facilitar la preparacÌón y clebates más

informados.

Adoptar criterios ctaros y que sean aplicados
uniformemente en las decisiones sobre la incorporación
o no al Mecanismo de personas: funcionarias det sector
púbtico; funcionarias de organismos autónomos de
derechos humanos; que ejercen un cargo de elección
popular, ya sea a través de la legislación electoral o los

sistemas normativos indígenas; que enfrentan un riesgo

derivado de su Iabor de defensa o periodismo, pero el

origen del misnro o la posibilidad de materiaÌización se ,

encuentra fuera del territorio mexicano; privadas de [a

MECANISMO DE PROTECC¡ÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
PERIODISTAS

Se ha mantenido trabajo constante durante el

presente año respecto a los lineamíentos de [a Junta

de Gobierno y el CËM, asícomo para la instalación de

la Mes¿ Multisectoriat.
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facultado para la atención integral de casos.
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tibertâd; per"iodistas que tråbajari para medios públicos;
sindicalistas; que sufren un riesgo derivado de conflictos
intracomunitarios o intercomunitarios; denunciantes de
corrupción u otras irregularidades.

Fomentar la colaboració¡r con otros mecanismos de
protección, a través det intercarnbio de buenas prácticas,
procedimientos, rnetodologías y otras experiencias
releva ntes.

nàåf izãi un à;ercicio de d¡recc¡onamiento 
"rtrátogi.o 

con i

todos los órganos del Mecanismo y la participación de [a I

sociedad civity personas beneficiarias con el fin de lograr
una misión y visión compartidas y criterios orientadores, i

particularmente cuando se producen cambios en e[ ,

funcionaríado.

ldentifica r aspectos de fortalecimi onto del Mecanisnlo en
los que se pucda solicilar el apoyo de ta cooperación
internacional.

Fortalecer ta iguatdad en eltrato a través de la adopción
de criterios homologados sobre qué acciones y medidas
se puêden o no brindar a las personas beneficiarias
direCtamente por el Mecanismo o por medio cle otras
autoridades.

Esiablecer criterios claros para la determinación dc Ia
atención a familiares, particularnrente sobre la
posibítidad de asignarles medidas, de capacitar.[es en
reacción a emergencias y de consultarles para evaluación
de riesgo y seguimiento,

Elabora ;t-Jöiü' liiläiiöî à" actuacion paiu .onri¡.tos
entre personas beneficiarias.

Determinar procedimientos específicos parã casos de

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

Se buscará generår vínculos con unidades o
mecanisnlos de otras Unidades Fedorativas buscando
siernpre el apoyo del Mecanisnlo Federal.

Et MPI CDMX cr¡enta con la Junta de Gobiàuro, Cónsejo
de Êvaluación de Medidas, Consejo Consultivo y la

Mesa Multisectorial (tineamientos próximos a

aprobarse en Junta de Gobierno). En dichos órganos
constantemente se revisan los procesos, protocolos y
acciones a favor personas defensoras y periodistas en

situación de rlêsgo.

ActL¡alrrrentr: et MPI CDMX ha estrechado vinculos con
la Agencia de los [stados Unidos para cI Desarrollo
lnternacional, Centro Cultural EsparÍa y la Inrbajada
Urítánica en México.

Para el 2020 se espera seguìr ampliando los vínculos
de cooperación internacional con organizaciones
internaciorra{es, agencias înte rnacionale s y

ernba jaclas.

La protección, garantía y respeto de los derechos
humanos de las personas que se encuentran en

situación de riesgo como consecuencia de [a defensa

o pronroción de los derechos lrumanos y det ejercicio
de la tibertad de expresión y el periodismo, cuentan

I con et apoyo y respaldo de todo e[ aparato
institucionalde ta Ciudad de México.

el MPI CDMX proporciona aterrción a personas

incorporadas y sus farnilias, como resultado dei
proceso de arrálisis de riesgo de cada uno de fos casr:s.

Se pondrá a consideración próximamente en el
Consejo de Evaluación del Medidas det Mpt CDMX.

Órgano colegiado facultado para la atención integral
de casos.

Se pondrá a consideración próxirnarnente en el

Consejo de Eva{uación del Medidas del Mpl CDMX.

CtOlliËRNO t)l: L.A
ctuo¡p o¡ uÈxtco $ "0,.0"*

medidas colectivas que orienten los proce sos
incorporación, evatuación de riesgo, inrplementación
medidas y seguimiento.

de
de
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Adoptar comû criterios de priorizaciórr påra la

incorporaciórr, cvaluaciórr de riesgo y discusión en Junta
de Gobierno, la pertcncrrcia a grupos en siluación de
vulnerabiliclad, incluidas [as mujeres y las personas

ind ígcnas.

MECANISMO DE PROTECCIÓN ¡NTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
PERIODISTAS

{:)(Ji lL,;ltJr_ì l:Í- l./\
çruoAo De mÈxtco

Órg,ano cotegiado facultado para [a alención înteg,ral

de casos.

Adoptar lineamientos que orienten ta intervención det Con base la Ley de Protección lntegraI de Personas

Mecanismo en casos de conflictos intracomunitarios e : Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del
intercomunitarios. iDirtrito Federal, cualquier autoridad puede ser

convocada para [a atención integraI de tos casos, por

ejemplo: Procuraduría Social, Secretaria de Puebtos y

Barrios Originarios, Comisión para la Reconstrucción

de la Ciudad de México, etcétera.

Et MPI CDMX ìncluye en [a docunrentación de casos {a

perspectiva de género, pueblos indígenas, juventudes

y personas Çon díscapacidad parã conlar con

mayores ìnsunros en el momento de proponer y

ejecutar los Planes de Protección.

Recomendación Acción del MPI CDMX

"*

Fortalecer las condiciones de seguridacl de las y los

funcionarios de t Mecanisrrro, particularmcnte cir-¡rante la

realizacìón de comísiones^ Entre las principales
prioridacles se dcbería contomplar [a neccsidad de:

aplicar protocolos de segr.rridad; contar con equipo que

facilìte e[ monitoreo de los desplazanrìentos de mayor
riesgo; conocer las autoridaclcs localcs con qu icn

coordinar la re;:cción a enrergcrtcias; y recibir
capacitación peftinente por parte de autorídades de
seguridad pública.

Asegr.rrar que las y los funcionarios tienen condiciones
taborates adecuadas a las responsabitidades ejercidas,
inctuidas Ias prestaciones y suetdos.

a. Adoptar meclidas para fomentar un anrbiente de
trabajo sano con respeto por el derecho aI descanso.

b. Garantizar que el adelanto y reembo{so de viáticos se

hace a tienrpo y de manera integral, previéndose

alternativas para gastos en los que no es posible obtener
factura.

c. Proporcionar oportunidades de apoyo psicosocial al
personat del Mecanismo.

d. Como medida preventíva, fortalecer o adoptar
políticas internas de prevención del acoso laboral y
evaluarlas periód ícamente.

Se pondrá a conside raciôrr próximamcnte en [a Junta

de Gobicrno, órgano colegiado facultado para la toma

de decisiones con respeto a los procesos del MPI

CDMX,

El personal det MPI CDMX cuenta con las prestaciones

otorgadas por ["y, así mismo se encuentra
desarrollando un potítica de autocuidado para el

personaI que interviene directamente con los casos y

se fomenta el desarrollo profesionat a través de [a

capacitación y especialización.
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para la

las y los
funcionarios tengan åcceso a ellas, tales conro el accetso
oportuno a internet y el funcíonamienlo idóneo dc los
correos institucionales.

Presentar a [a Junta de Gobierno un anátisis del marco
normativo nacional que identifique instrumentos
legislatívos que puedan ser utilizados para criminatizar
personâs defensoras de derechos hurnanos y periodistas
y proponer estrategias de colaboración con ta CONAGO
para garantizar su adecuación.

Revisar con {a Junta de Gobierno y la sociedad civil la
metodología de monitoreo de agresiones.

a. ldentificar coyunturas tipicas de rìesgo y perpetradores
reincidentes e incluir los resultados en las variabtes a las
que se da seguimiento.

b. lncorporar información i'ecabada por la so<;ie<1ad civii
y otras instituciones.

Garantizar que el Mecanismo tiene la capacidad para
concentrar Ias funcíones de primer contacto y recepción
de casos, monitoreo de momentos de particular riesgo,
seguimiento, reporte de failas de implementaciôn de
medidas y reacción a emergencias.

a. Dicha estructura deberia funcionar 2417 y contar con
personal especializado en contención psicosocia[.

b. Considerar la pertinencia det intercambio de
experiencias cgn otras centrales como, por ejemplo, la de
tCIÇATEL de la Ciudad de México o la de glt.
c. Considerar la pertinencia de la creación cle un call
center dedicado.

Abrir el proceso de evaluacíón de la eficacia de las
medidas al Espacio OSC y fomentar la participacíón de la
Junta de Gobierno.

Crear un repositorio digítal de información histórica del
Mecanismo, que incluya minutas, procedimientos,
lineamientos, evaluacíones de medidas, criterios y otro
material pertinente adoptado por [a Junta de Gobierno.

Desarrollar el protocolo de actuación sobre el proceso de
incorporación y la atención que se brindará a las
personas no incorporadas. Contar con versiones

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIONISTAS

Sc cuenla con los iltsrrrnos rnaterii¡les necesarios para

cl dcscnr¡rerño de [as taborcs dcI pcrsorral clet

Mecanisrno.

Se solicitará una reunión con la Comisión de
Periodistas del Congreso LocaI para ta revisión del
marco normativo en ta CDMX.

Actt¡almentc et MPI CDMX realiza un monitoreo
permanenle c1e fuentes abiertas para detectar
probables agresiones

El MPICDMX cuenta Çon tres [neas abiertas24lT para
las personas incorporadas. Asimismo, la Secretaria de
Seguridad Ciudadana proporciona una línea 2417

para situaciones de emergencia para personas

incorporadas.

En elConsejo de [valuación del MPI CDMX, el Corrsejo
Consultivo cuenta con voz y voto sobre cada uno de
los planes de protección que se presentan y

aprueban.

En [a página det Mpt CDMX

(https://www.mpi.cdmx.gob.nrx/) es posibte

consultar convenios de colaboración, lineamientos,
temas administrativos, actividades, informes
bimestrates, entre otros temas.

Portal de Transparencia

La Dirección Generaldel MPI CDMX revisarå completo
y actLralizado e I rnaterial piìr¿ì atender la

recomendaciôn.

*
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sirrrplificadas a lravés de flrijogramas en los escritorios
del personal.

MECANISMO DE PROTECCIóN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y

PERIODISTAS
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Elaborar un protocolo de reacción a emergencias.

a. Distinguir casos de personas incorporadas y no

incorporadas.

b. Determinar en los planes de protección que

autorídades podrían reaccionar a emergencias (nunca,

evitar, solo para reacción a emergencias, etc.)

c. Asegurar que [as autoridades con responsabilidades en

la reacción a emergencias tienen ctaridad sobre el
funcionamiento y sobre su rot en e[ proceso de reacción.

d. Garantizar que las autoridades encargadas de
coordinar [a reacción a emergencias cuenten con

información clara sobre que autoridades no contactar.

e. Asegurar que existe un numero único para emergencias
y que todas las personas beneficiarias [o conocen.

f. Capacitar a tas personas beneficiarias, incluidas las i

indirectas, sobre cómo reaccionar en situación de
emergencias y reatizar simulacros periódicos.

g. Establecer sistema de guardias que permita turnar [as

responsabilidades para la reacción a emergencias.

Esta blecer proce'd im icrrtos para la com r-r n icación i n terna
que distingan atención a emer6lencias y otros tetrlas.

Elaborar un protocolo de manejo de información
sensibte.

Superar las dificultades para actuatizar y amptiar el
contenido del sitío web y los obstáculos administrativos
que impiden publicar información que se trabaja en

nrateria de prevención, parlicularnrente mapas de ríe sgo,
infografías y demás materiales oportunos para socíalizar.

Se pondrá a consideración próximamente Consejo

de Evatuación del Medidas del MPI CDMX. Órgano

colegiado facultado para la atención integrat de

casos.

La Dirección General det MPI CDMX cuenta corì un

procedinriento pårã l¡l atención de casos que

notifiquen una situación de emergencia, el cual se

aplica r:on el apoyo de la Secretaria de Segurídad

Cìudadana, Secretaria de Gobierno, [a Procuraduría

::i:t:!l" l'T*i'l: I.3 :::i:3.i1: 1'::1"'1:
Et MPI CDMX cuenta con un Comité de Transparencia,

e[ cual aprobó un índice de clasificación de la
información de acuerdo con los artícutos 183 Y 186 de

[a Ley Transparencia, Acceso a la información pública

y rendición de cuentas de [a Ciudad de México,

catalogándola como información confidencial o

reservada según su naturaleza.

En ta página dc{ MPI CDMX

(https:l/www.nrpi.cdmx.gob.mx/) es posibto

consultar convenios de colaboración, lineamientos,

temas admínistrativos, activìdades, informes

bimestrales, entre otros tenras.

Urr portaI dc tranparencia.
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Fortalecer [a comunicación pública del Mecanismo y [a

información disponible sobre [a institución, con una
estrategia de comunicac!ón en [a que participen otras

El MPI CDMX determinó como una de las acciones

estratégicas establecer espacios de encuentro para
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institucionesi þarticularrneNe lås que iritegrilri [a Junta
de Gobierno.

a. Elaborar manual de comunicación del Mecanismo.

b. Publicar información sobre su funcionamiento, tipo de
protección que brinda, sus límites y alcances.

c. Elaborar y pubticar un manual para las personas
peticionarias, incluyendo formatos de solicitud de
incorporación y guía de uso.

d. Habitítar redes sociales del Mecanismo.

Fortalecer la información pLrblìcada sobre el ejercicio
presupuesta[.

MECANISMO DE PROTËCCIÓN INTEGRAL DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y
PERIODISTAS

dàr a conocer ta taboi ää"[ã iniliticion: ta! ä¿¿iones
que reatiza y el compromiso que tiene [a Ciudad de
México con et respeto y promoción del derecho a

defender derechos humanos y ta tibertad de
expresión a través de distintas actividades de

comunicación y difusión. Parte de las acciones en

esta materia incluyen:

-Difusión permanente de las actividades y formas de

contacto de [a institución.

-Difusión de mensajes y contenido informativo sobre
la institución y sus procesos a través de ta pågina y
redes sociales.

-Espacios de encuentro con academia,
urgunizacionës sociälês y colectlvos pârä eståblecer
acciones de trabajo conjunto en favor de la defensoría
de derechos humanos y ta [ibertad de expresión.

-Espacios de encuentro con periodistas y personas

defensoras de derechos humanos y periodistas

indígenas y afrodescendientes para fortalecer
acciones en favor de la prevención de riesgos y
amenazas en e[ ejercicio de ta defensa o promoción de

los derechos humanos y ta libertad de expresión.

-Vinculación con periodistas en situación de refugio
para determinar necesidades y acciones estratégicas
para su atención.

-Construcción de lazos con organizaciones y

colectivas fernin¡stas para atendei los riesgos y

violencia que padecen en espacios físicos y digitales

las defensoras de derechos humanos y periodistas en

el ejercicio de la defensa o promoción de los derechos
humanos y ta libertad de expresión.

-Talleres mixtos y talleres solo para mujeres sobre
seguridad y autocuidado dígital, activismo digital,
violencia digitat y ciberacoso, para personas

defensoras de derechos humanos y periodistas.

En la página del MPI CDMX

(https;//www.mpi.cdnrx.gob.mx/) es posihle

consultar convenios de colaboración, lineamientos,
temas administrativos, actividades, infornres
binrestrales, entre otros temas.

Un portal de transparencia completo y actualizado.

,w 6()tliLHNC"r i)È LA
ctuo¡o pe NÈxtco
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Elaborar un manuaI sobre el Mecanismo para tas

personas beneficiarias, inctuida [a orientación sobre
lineamientos para su acompañamiento y representación.

Seguir forlalecicndo el trato que se brinda a las personas

beneficiarias, a través cJe campañas internas rje

sensibi lización y ca pacitacìones relevantes.

Establccer Lrn punto focal sobrc cnfoque difcrenciat y

perspectiva de gelnero que pueda orientar el trabaio del

Mecanismo en estos temas"

Fortalecer el desglose de datos que permitan identificar
las características singulares de las persona$

beneficiarias desde e[ momonto de [a incorporación y

favorecer la co[aboracìí:n con socied¿ld civil experta en

perspectiva de género y enfoqLre difererrcial^

agresiones contra personas defensoras de derechos ,

humanos y periodistas y sus familias vatidada con r

personas expertas y sociedad civil, que permita realizar
un monitoreo exhaustivo de las agresiones en contra de I

personas defensoras de derechos humanos y periodistas r

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOSY
PERIODISTAS

EtMPI CDMX proporciona a [as personas peticionarias

un documento en e[ que se describen las etapas del

proceso de incorporación y los alcances det MPI

CDMX. Se trabajará para describir con mayor detalte

la información.

Se mantendrá una política cle capacitación constante

parå personãl de la Dirección General del MPI CDMX,

la Junta de Gobierno y e[ Consejo de Evaluación de

ú0llrL{N0 l}h r.Å
ctuo¡o o¿ NÈxtço {þ "r,.0"*

Medidas.

Construir materiaI informativo específicamente pa

mujeres.
Et MPI CDMX ha realizado las siguientes acciones:

- Creación de contenidos digitales sobre prevención

de riesgos y detección de amenazas en materia de

seguridad digital, ciberacoso y violencia digitat.

-Construcción de tazos con organizaciones y

colectivas feministas para atender tos riesgos y

viotencia que padecen en espacios físicos y digitales

las defensoras de derechos humanos y periodistas en

eI ejercicio de la defensa o promoción de los derechos

humanos y ta [ibertad de expresión

Las perspectlvas de género, de juventudes, pturi o
inlercuttr-rral son parte del proceso de atención desdc

el MPI CDMX. Se seguirá trabajando en fortalecer las

capacidades tócnicas e información pública accesible

para todas y todos.

Respetar los tiempos de consi¡lta y toma de decisión de ì Con fundamento en los artículos 2, 57, 58 y 59 de ta

las comunidades indígenas, particutarmente en los Constitución Política de ta Ciudad de México, el MPI

momentos de incorporación y de evaluación de riesgo CDMX respeta los tiempos de consulta y toma de

decisión de las comunidades indígenas,

particularmente en los momentos de incorporación y

de evaluación de riesgo.

Las perspectivas de gónero, de juverrtudes, pluri e

intercuttural sôn pärte del proceso de atención desde

el MPI CDMX. Sc seguirá trabajarrdo en fortalccer las

capacìdades té:cnicas e informacìón pública accesible

para todas y todos:

[stablecer una nretoclología de monitoreo de las Se pondrá a consideración detConsejo de Evaluación

det Medidas de[ MPI CDMX. Órgano cotegiado

facultado para [a atención integral de casos. Cabe

resaltar, que reducir significativamente todas las
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1.

registro púbtico ai menos'dË iài todo et i
!

Sin más por el momento, y convencida de su compromiso con los derechos humanos, reciba un
cordialsaludo.

ATENTAMENTE

LI NE DESMA RIVERA
DIRECTORA GFNERAL

C.c.c.p.

Dra, Claudia Sheìrrbaum Pardo. Jefa de Gobierno de la Ciudad cle México
l.-iccla. Rosa lce{a Roclriguez Velázquez. -secretariô de Gobierrrr: de la ciirdad de' México.
Mtro. Ëótix Arturo Medina Padilla. -subsecretario de üobierno de la cíudad de Móxico.
Licda' Jinrena Maftínez M. -subdire¡tora de Control y Go$tión y Atenc¡ón Ciudaclana en la SGcDMX.
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